
Código Seguro de Verificación IV7TWGYT33U4WTM3AFMUIMHSCM Fecha 03/07/2025 12:37:57

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6 de 2020 de 11 de noviembre¸ reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante ALICIA DEL BARRIO AGULLA

Url de verificación https://verifirma.diphuelva.es/moad/verifirmav3-
moad/code/IV7TWGYT33U4WTM3AFMUIMHSCM Página 1/1

ANUNCIO

Según lo dispuesto en el apartado 1º de la Base DECIMOCUARTA de las Bases Generales que rige la 
presente  Convocatoria,  para  cubrir  mediante  el  procedimiento  de  Concurso-Oposición, 15  plazas  de 
TÉCNICO/A AUXILIAR EN GESTIÓN vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma. 
Diputación Provincial de Huelva, correspondientes a la Oferta Pública de Empleo 2023 (Turno Promoción 
Interna), y recepcionados en tiempo y forma las solicitudes por las personas propuestas y adjudicados los 
destinos en los puestos que vinieran desempeñando estando vinculados a las plazas objeto de este proceso 
conforme al Anuncio de fecha 17 de junio de 2025, se determina que el Sr. Domínguez Vasallo deberá elegir 
destino en el puesto que no ha sido adjudicado por dicha vía. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas "Quienes accedan por cualquier título a un nuevo puesto del sector público que  
con arreglo a esta Ley resulte incompatible con el que vinieran desempeñando, habrán de optar por uno de  
ellos dentro del plazo de toma de posesión.

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación  
de excedencia voluntaria en los que vinieran desempeñando.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, previa autorización, deberán instarla en los diez  
primeros  días  del  aludido  plazo  de  toma  de  posesión,  entendiéndose  éste  prorrogado  en  tanto  recae 
resolución."

Código Pto. Destino Domicilio
525103302 Centro Comarcal de Drogodependencias Costa 

Este
Avda. El Rompido, s/n, 21440, Lepe. 
Huelva

La  solicitud de  destino deberá  presentarse  durante  cinco días  hábiles desde el  siguiente  al  de  la 
publicación del  presente  Anuncio.  Para  ello,  deberá  presentar  escrito  a  través  de  instancia  genérica  en  el 
Registro General de esta Diputación Provincial.

En Huelva, a fecha de la firma electrónica.
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